
GLOSARIO DE TÉRMINOS ARCHIVÍSTICOS 

Baja documental: A la eliminación de aquella documentación que haya prescrito su 
vigencia, valores documentales y, en su caso, plazos de conservación; y que no posea 
valores históricos, de acuerdo con la Ley y las disposiciones jurídicas aplicables.

Catálogo de Deposición Documental: Al registro general y sistemático que establece los 
valores documentales, la vigencia documental, los plazos de conservación y la disposición 
documental.

Cuadro de Clasificación Archivística: Al instrumento técnico que refleja la estructura de un 
archivo con base en las atribuciones y funciones de cada sujeto.

Disposición documental:  La selección sistemática de los expedientes de los archivos de 
tramite o concentración cuya vigencia documental o uso ha prescrito, con el fin de realizar 
la baja documental o transferidos. 

Documento de archivo: A aquel que registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o 
contable producido, recibido y utilizado en el ejercicio de las facultades, competencias o 
funciones de los sujetos obligados, con independencia de su soporte documental.

Fondo: Al conjunto de documentos producidos orgánicamente por un sujeto obligado que 
se identifica con el nombre de este último.

Sección: A cada una de las divisiones del fondo documental basada en las atribuciones de 
cada sujeto obligado de conformidad con las disposiciones legales aplicables;

Organización de archivos: Proceso técnico-archivístico que consiste en el desarrollo de un 
conjunto de acciones orientadas a clasificar, ordenar y signar los documentos de cada 
entidad.

Organización documental: Proceso archivístico orientado a la clasificación, la ordenación y 
la descripción de los documentos de una institución, respetando el principio de 
procedencia y orden original de los documentos de archivo.

Serie: A la división de una sección que corresponde al conjunto de documentos producidos 
en el desarrollo de una misma atribución general integrados en expedientes de acuerdo a 
un asunto, actividad o trámite específico.

Subserie: A la división de la serie documental.

Valoración documental: A la actividad que consiste en el análisis e identificación de los 
valores documentales; es decir, el estudio de la condición de los documentos que les 
confiere características específicas en los archivos de trámite o concentración, o 
evidénciales, testimoniales e informativos para los documentos históricos, con la finalidad 
de establecer criterios, vigencias documentales y, en su caso, plazos de conservación, así 
como para la disposición documental. 

Vigencia documental: Al periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus 
valores administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes y aplicables.

Valor administrativo: Cualidad que para la administración posee un documento como 
testimonio de sus procedimientos y actividades.
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Valor contable: Utilidad o aptitud de los documentos que soportan el conjunto de cuentas 
y de registros de los ingresos, egresos y los movimientos económicos de una entidad 
pública o privada.

Valor Documental:  Condición  de los documentos que les confiere características 
administrativas, legales,  fiscales o contables en los archivos de tramite o concentración  
(valore primarios); o bien  evidénciales, testimoniales e informativas en los archivos 
históricos (valores secundarios).

Valor fiscal: Utilidad o aptitud que tienen los documentos para el Tesoro o Hacienda 
Pública.

Valor jurídico o legal: Valor del que se derivan derechos y obligaciones legales, regulados 
por el derecho común y que sirven de testimonio ante la ley.

Valor primario: Cualidad inmediata que adquieren los documentos desde que se 
producen o se reciben hasta que cumplen sus fines administrativos, fiscales, legales y/o 
contables.

Valoración: Actividad que consiste  en el análisis  e identificación de los valores 
documentales para establecer criterios de disposición y acciones de transferencia.

Valoración documental: Labor intelectual por la cual se determinan los valores primarios y 
secundarios de los documentos con el fin de establecer su permanencia en las diferentes 
fases del ciclo vital.
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